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HUAWEI TECHÍ{OLOGIES COLOMBIA S A S

Ref: Noüfi cación Personal

Atentamente le solicito comparecer personalmente, a nuestras oficinas ubicadas en la calle 59 A
Bis No. 5-53 piso 9, Edificio LINK Sietesesenta, Coordinación Ejecut¡va, con el fin de notificarle en
forma personal el contenido de la Resolución o,5666"Por h cual e rrcupnn 20 aídigos
@16 paa la Wvisbn de anhnidu y apliaciones a fiaÉ de SMt MMS o lt55D a la empee¿,
HUAWEI TECHNOLOGIES COLOMBIA .5 /4 5 exped¡da por la Comisón de Regulación de
Comun¡cac¡ones el 29 de mazo de 2019, adv¡rtiéndole que contra la misma procede el recurso de
reposición, dentro de los díez (10) días s¡gu¡entes a su notificación,

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de Bogotá y quince (f5) días fuera de la ciudad
contados desde el recibido de la comunicación, usted no camparece, se realizará la Notificación
por Aviso, de conformirjad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior y para surtir el trám¡te de notif¡cación debe ane)(ar los s¡gu¡entes documentos: (i)
certificado de ex¡stenc¡a y representacón legal (ii) cedula de ciudadanía; así mismo, el trámite
puede ser realizado a través de apoderado.

ot¡3 De conform¡dad con lo establecido en 106 artículG 56 y 67 numeral 1 del CPACA, la nobficación personal de los actc
adm¡nistrativG podrá realizarse por medio elecfónico, preva autorización del ¡nteresado, por io que § en adelante usted
desea ser nobñcado electrónicamente, podrá ingresar con su usuar¡o y contr¿seña al link: www.srust.oov.co, solicitud de
recuEos; así mislno el procedimiento podrá corEultarlo en la cirqJlar 104 ¡ngresando a
http://www.crcom.oov.co/?idcateqoria=62886.

C¡rdialmente,

f, ¡t¿cc;/h#
ZOII-A CONSUELO VARGAS MESA
Coordinadora Ejecutiva

Proyectó: Luz Mireya Gazón Sándrez
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